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Traslado por competencia RDO 65970 Nit 900160452 INVERSIONES DEL VECCHIO S.A.S.
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Bogotá D.C., 02 de octubre de 2020 
  
Doctora         
MARTHA ARCOS ORDOÑEZ 
Coordinadora Grupo Análisis Sectorial y Registro Nacional de Turismo 
Dirección Análisis Sectorial y RNT 
Viceministerio de Turismo 
Ministerio de Comercio Industria y Turismo 
marcos@mincit.gov.co 
  
Asunto: Traslado por competencia solicitud de la sociedad INVERSIONES DEL VECCHIO
S.A.S. 
  
Respetada doctora Martha, 
  
La sociedad Inversiones del Vecchio S.A.S. identificada con Nit 900.160.452, propietaria del
establecimiento de comercio HOTEL FLORENCIA PLAZA con Numero de Registro Nacional
de Turismo 14932, el día 28 de septiembre de 2020 radicó en esta entidad mediante el Módulo
Contáctenos de Contribución Parafiscal solicitud donde manifiesta que “pagué la multa de un
salario mínimo el día 15 de julio de 2020. Sin embargo, llené mal el formato de consignación
colocando en la casilla "referencia 1" el nit de fontur y no el de INVERSIONES DEL VECCHIO
S.A.S. por lo tanto la Cámara de comercio no me acepta la constancia de pago para continuar
con el proceso de renovación del RNT del establecimiento de comercio "Florencia plaza hotel
& hostal”, por ser de su competencia remito en adjunto la mencionada solicitud para su
conocimiento y respectivos fines. 
  
En atención a lo manifestado por la sociedad Inversiones del Vecchio S.A.S., esta Dirección
solicitó a la Dirección de Negocios Especiales la verificación del comprobante de No. 96694168
- 4, y se encontró que efectivamente el 15 de julio de 2020 se consignó en la cuenta de ahorros
P.A FONTUR MULTAS No. 062912795 del Banco de Bogotá la suma
de OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL OCHENTA Y TRES PESOS MONEDA
LEGAL ($877.083), con número de referencia 900649119 asociado al Fondo Nacional de
Turismo.
 
Cordialmente.
 
DIANA FERNANDA MORENO GRIMALDO
Profesional Jurídico Senior de Contribución Parafiscal
──────────────────────────────────
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